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Los nacionalistas quieren participar en la futura agencia del sistema de protección social 
como primer paso para entrar en el régimen económico de pensiones y cotizaciones. 

El Partido Nacionalista Vasco (PNV) quiere sacar buen provecho de la debilidad 
parlamentaria del Gobierno, y ha iniciado un nuevo intento de entrar en la gestión económica 
de la Seguridad Social. Es decir, en la llamada caja única del sistema, fortaleza 
inexpugnable de los últimos años para todos los gobiernos del Estado, cualquiera que fuese 
su color político. 

Se trata de áreas de gestión de las prestaciones, como las pensiones, y de las cotizaciones 
sociales, incluida su recaudación. 

El PNV quiere aprovechar la futura agencia de la Seguridad Social para participar de alguna 
manera en su gestión y poner una cabeza de puente en una de sus grandes reivindicaciones 
históricas. 

El Ejecutivo quiere que la agencia integre lo que hoy son el Instituto Nacional y la Tesorería 
de la Seguridad Social, los dos organismos que gestionan el sistema de protección social, 
tanto en el pago de las prestaciones como en la recaudación de las cotizaciones sociales. 
Hay que tener en cuenta que, entre unas cosas y otras, el presupuesto anual supera los 
100.000 millones de euros. 

Para volver a la carga con esta reivindicación el PNV ha escogido la tramitación de la 
reforma de la Seguridad Social en el Parlamento. Ahora tras pasar por el Senado y volver al 
Congreso de los Diputados. 

Bien es verdad que los nacionalistas desean separar esta negociación de la de los 
Presupuestos Generales de 2012. “No queremos que se mezclen unas cosas con otras. Con 
el régimen económico de la Seguridad Social estamos hablando de cuestiones que afectan a 
los derechos de millones de personas, paradigma del Estado del Bienestar”, explican las 
fuentes del PNV. 

Gómez resiste 

Lo cierto es que si realmente el presidente Zapatero quiere terminar la legislatura necesitará 
del apoyo vasco para aprobar los Presupuestos de 2012. Convergéncia i Unió ya ha dicho 
que no va a respaldar las cuentas. Así pues todo depende del precio final que ponga el PNV 
a su respaldo. Por el momento, el ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez, ha 
resistido el primer envite y se ha negado en redondo a tratar ahora de esta cuestión, si bien 
en el Departamento no quieren comentar nada. Ni a favor ni en contra. No obstante, los 
nacionalistas insisten en su voluntad de “seguir negociando con el Gobierno”, más allá de la 
Ley de la Seguridad Social. 

También hay que tener en cuenta que Gómez es el mismo ministro que acaba de admitir, 
como así es, que “no hay nada que legalmente impida al Fondo de Reserva de las 
pensiones invertir en los bonos patrioticos catalanes” para resolver los graves 
problemas de financiación de Cataluña. En su argumentación, el PNV esgrime tres razones: 

 La primera es que “una agencia, como la de la Seguridad Social, que va a integrar áreas 
tan importantes debería contar con representación de las comunidades autónomas”. 

 En segundo lugar, la disposición transitoria 5ª del Estatuto de Guernica, de 1979, que 
regula la autonomía del País Vasco, recoge la posibilidad de que el Gobierno vasco entre 
“en la gestión del régimen económico de la Seguridad Social” –ver información en esta 
página– 



 En tercer lugar, el PNV considera que sucesivas sentencias del Tribunal Constitucional 
“han rebajado el carácter sagrado del concepto de caja única”. 

Una concesión histórica de Suárez 

 El PNV siempre recuerda que la polémica disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Guernica admite que el Gobierno vasco pueda gestionar en su territorio pensiones y 
cotizaciones sociales. Es una concesión que el entonces presidente del Gobierno, Adolfo 
Suárez, hizo en 1979 a Carlos Garaikoetxea, entonces máximo dirigente del Consejo 
General Vasco y después lehendakari del Gobierno autónomo. La disposición dice: “La 
Comisión Mixta de Transferencias que se crea para la aplicación de este Estatuto 
establecerá los oportunos convenios, mediante los cuales la Comunidad Autónoma asumirá 
la gestión del régimen económico de la Seguridad Social, dentro de su carácter unitario y del 
respeto al principio de solidaridad, según los procedimientos, plazos y compromisos que, por 
una ordenada gestión, se contengan en tales convenios”. 

¿Por qué es relevante la unidad de caja? 

 En un Estado tan descentralizado como España, con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Seguridad Social es el único organismo que conserva el 
Gobierno central para poder hacer una redistribución de la riqueza. Es decir, que 
garantice la igualdad de todos los españoles en la percepción de las pensiones de la 
Seguridad Social, cualquiera que sea su región de residencia. Que distintos ciudadanos 
puedan percibir la misma prestación después de haber realizado la misma contribución a la 
Seguridad Social. Por esta razón, todos los Gobiernos han rechazado la cesión de 
competencias en esta cuestión a las comunidades autónomas porque podría producir dos 
hechos: 

 uno, de tinte electoral, como es la tentación de subir las pensiones contributivas por 
encima de la media nacional 

 La segunda, es romper la unidad de mercado rebajando las cotizaciones para 
estimular el empleo. 

El precedente de las políticas de apoyo al empleo 

 El acuerdo con el Gobierno sobre el traspaso de las políticas activas de empleo al País 
Vasco, en septiembre de 2010, hizo posible que el PNV apoyase los Presupuestos de 2011. 
Los nacionalistas conseguían así una competencia que reclamaban desde 1988, pero que 
ningún Ejecutivo aceptó traspasar porque el PNV quería gestionar las cotizaciones al 
desempleo de los empresarios y trabajadores en el País Vasco. 

Era, otra vez, una ruptura de la ‘caja única’ de la Seguridad Social. Para intentar vestir el 
acuerdo como logro histórico, el PNV consiguió que el Gobierno le traspase el dinero, vía 
presupuestos, que significa las bonificaciones de las cotizaciones sociales al empleo 
indefinido. 

Con ello, y otras competencias en formación o en el Instituto Social de la Marina, los 
nacionalistas obtuvieron 472 millones de euros para el País Vasco. 


